
DATOS GENERALES DE LA SECRETARÍA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE

1. Datos del área
que requiere el
contrato:

Secretaría
solicitante:

Secretaría General/ Departamento del Atlántico

Dependencia de  la
Secretaría
solicitante:

Subsecretaría de Servicios Administrativos

Nombre del servidor
que diligencia el

insumo
Joussette Abudinen Abuchaibe

2. Nº de proceso
en el plan de
compras:

09-039

3. Nº BPIN
(Proyectos de
inversión)

200001

4. Descripción de
la necesidad a
satisfacer:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, dispone que la funcion pública
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

A su turno, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 -Delegación- establece que las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política, y de conformidad con dicha
Ley, podrán mediante acto de delegación, trasferir el ejercicio de las funciones a sus
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias.

Así las cosas, y para apoyar la labor del Departamento del Atlántico, y a fin de lograr la
optimización de los procedimientos que se surten al interior de las distintas dependencias, se
ha delegado a la Secretaría General la coordinación y ejecución de las acciones de carácter
administrativo y las relacionadas con las diferentes dependencias de la Administración
Departamental y su funcionamiento, lo cual permite la eficiencia en la prestación de los
servicios. Ahora bien, la Secretaría General tiene las siguientes oficinas adscritas:

- Subsecretaría de Servicios Administrativos
- Subsecretaría de Talento Humano
- Subsecretaría de Pasaporte

Que dentro de las actuales funciones de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS se encuentran las siguientes:

- Formular, dirigir e implementar las pol ticas y estrategias en materia de adquisici n y
dotaci n de suministros, materiales y equipos y dem s elementos que requiera la
Gobernaci n de conformidad con la normatividad vigente.



- Coordinar el proceso de adquisici n de bienes para el suministro a las diferentes
dependencias de la Gobernaci n Departamental.

- Exigir, revisar, aprobar y controlar las adquisiciones y suministros de las dependencias.

- Dise ar los instrumentos necesarios para desarrollar un proceso t cnico de compras.

- Dirigir, supervisar y controlar el sostenimiento y acondicionamiento de las instalaciones
destinadas al funcionamiento de las dependencias de la Gobernaci n.

- Coordinar y supervisar la asignaci n de veh culos y el mantenimiento y provisi n de los
mismos.

- Responder por la guarda y conservaci n del archivo central, de manera cronol gica y
sistem tica.

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que es necesario optimizar el funcionamiento
integral de las diferentes dependencias asegurando una exitosa prestación de los servicios de
la Administración, la Subsecretaria de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la
Gobernación del Departamento del Atlántico considera necesario contratar un grupo de
personas naturales para realizar actividades, administrativas, operativas, logísticas y
misionales, con el propósito de lograr una mayor eficiencia en el desarrollo de las funciones
administrativas de las diferentes dependencias de la entidad.

Se justifica dicha contratación, toda vez que en la planta de personal de la entidad, de acuerdo
a las certificaciones expedidas por la Subsecretaría de Talento Humano, no existe el personal
suficiente e idóneo para la ejecución de las actividades a realizar.

5. Objeto
contractual
(descripción
general):

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS DE LA
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

6 Clasificación
UNSPSC:

ITEM Clasificación
UNSPSC

Producto

1 80111600
SERVICIO DE PERSONAL

TEMPORAL

7. Especificacione
s para la
vinculación de
contratista:

CONTRATISTA
INDIVIDUAL (indicar si
se trata de persona
natural o jurídica,
formación académica,
experiencia.

N/A

CONTRATISTA PLURAL
(diligenciar cuadro
anexo)

VER CUADRO ANEXO.



8. Obligaciones
del Contratante:

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento
de sus obligaciones contractuales.
3. Realizar la supervisión del contrato.

9. Obligaciones
generales del
Contratista:

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de
Liquidación para  acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato.
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato.
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia
responsabilidad.
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas.
6. Realizar las actividades encomendadas por el supervisor del contrato o la persona que este
designe, de manera oportuna y eficiente.
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las
actividades u obligaciones.
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen
previamente.
10. Asumir los gastos y riesgos que implican el desarrollo del contrato bajo su propia
responsabilidad.
11. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.

10. Obligaciones
específicas del
Contratista:

CONTRATISTA
INDIVIDUAL(relaciona
r las obligaciones
especifica las cuales
deben ser
concordantes con la
propuesta)

N/A

CONTRATISTA
PLURAL (diligenciar
cuadro anexo)

VER CUADRO ANEXO.

11. Plazo de
Ejecución:

CONTRATISTA
INDIVIDUAL (indicar el
plazo del contrato el
cual deberá
expresarse en meses
contados a partir de la

N/A



fecha de
cumplimiento de
requisitos de
ejecución).

CONTRATISTA
PLURAL (diligenciar
cuadro anexo)

VER CUADRO ANEXO

12. Lugar de
Ejecución (indicar
el sitio o sitios
donde el
contratista
prestará sus
servicios):

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

13. Modalidad de
Selección:

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la
modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, en
concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9.

Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o experiencia
requerida y relacionada con el área de que se trate.



14. Capacidad
Jurídica:

Propuesta.
Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP
Declaración Juramentada de Bienes y Rentas
Copia de Cédula de Ciudadanía
Registro Único Tributario RUT
Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con
constancia de vigencia

Copia de la Libreta Militar (menor de 50 años) o documento que acredite la definición de la
situación militar de acuerdo con la normatividad aplicable.
Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión)
Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la Judicatura
(En el caso de los abogados)
Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría
General de la Nación.
Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la
Contraloría General de la República.
Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía
Nacional
Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas expedido por
la Policía Nacional
Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar
Copia del Diploma de Postgrado, en el caso que aplique
Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e
idoneidad.
Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013)

15. Valor Estimado
del contrato:

CONTRATISTA
INDIVIDUAL (indicar el
valor del contrato el cual
debe incluir todos los
impuestos directos e
indirectos, y considerar
la duración del mismo).

N/A

CONTRATISTA PLURAL
(diligenciar cuadro
anexo

El valor estimado del contrato es de SESENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($
60.000.000) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración,
ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información
contenida en el Estudio de Mercado. Para el valor individual de cada uno de los
contratista (ver cuadro anexo

Ítem
Capítulo/

Artículo

Descripción del
Capítulo/Artículo

Dep
Tipo

Fuente
Valor

1 26891
Desarrollo institucional del

Departamento del Atlántico
9 RPCLD $ 60.000.000

TOTAL $ 60.000.000



16. Forma de
Pago:

CONTRATISTA
INDIVIDUAL(los
honorarios de los
contratistas se pagarán
mensualmente de
acuerdo a la fecha de
cumplimiento de
requisitos de ejecución).

N/A

CONTRATISTA PLURAL
(diligenciar cuadro
anexo) VER CUADRO ANEXO

17. Certificado de
disponibilidad
presupuestal
(CDP) y Rubro
Presupuestal:

NUMERO: 202002500

VALOR: $ 245.200.000

FECHA: 31/07/2020

18. Supervisión
(sugerencia del
servidor público que
el área propone que
se designe como
supervisor del
contrato):

Nombre del funcionario: JOUSSETTE ABUDINEN ABUCHAIBE

Identificación del
funcionario:

1.045.667.900

Cargo del funcionario: Subsecretaria de Servicios Administrativos

Dependencia:
Subsecretaría de Servicios Administrativos - Secretaría General
del Departamento

19. Análisis del
Riesgo:

VER ANEXO





No.
Nombre del
contratista *

Perfil (profesión,
formación

académica y
experiencia)

Obligaciones específicas del
contratista

Valor total del
contrato

incluyendo
todos los
impuestos

Plazo expresado en meses Forma de pago Nombre del Supervisor/Cargo

1
ANGELA

ENCARNACION
PEÑA BUENDIA

Formación
Académica:

Bachiller
Experiencia

Laboral:
Mínimo 8 meses

1-Apoyar a la Oficina de Archivo en la
organización de documentos, según los
lineamientos archivísticos de Ley.
2. Apoyar a la elaboración de
diagnósticos del estado y evolución de
la Oficina de Archivo.
3- Apoyar en la digitalización de los
documentos trasladados a las
diferentes dependencias de la
Gobernación del Departamento del
Atlántico.
4- Apoyar en la guarda y custodia del
archivo de la Gobernación del
Departamento del Atlántico.
5- Las demás que le asigne el
supervisor y que guarden relación con
el objeto del contrato.

$ 10.000.000

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de 2020, contados a partir del

cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

Mediante tres  (3) pagos mensuales
iguales  por valor de  DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/L ($2.500.000) y un pago

final al  treinta y uno (31) de
Diciembre del  2020 por un valor  de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

PESOS M/L ($2.500.000) . Cada
pago debe estar precedido por la

presentación de la factura o cuenta de
cobro, recibido a satisfacción por

parte del supervisor, acreditación del
pago a la seguridad social (salud,

pensión y riesgos laborales) y el pago
de los impuestos a que haya lugar.

JOUSSETTE CECILIA ABUDINEN
ABUCHAIBE

C.C. No. 1.045.667.900
Subsecretario de Despacho, Código
045, Grado 05, de la Subsecretaría
de Servicios Administrativos de la

Secretaría General del Departamento

2

VLADIMIR
RAFAEL

GONZALEZ
GARCIA

Formación
Académica:

Bachiller
Experiencia

Laboral:
Mínimo 8 meses

1-Apoyar a la Oficina de Archivo en la
organización de documentos, según los
lineamientos archivísticos de Ley.
2. Apoyar en la elaboración de
estadísticas de los diferentes
documentos ingresados a la oficina de
atención al ciudadano, con el fin de
realizar controles y seguimientos.
3- Apoyar la verificación de los
radicados digitalizados para realizar el
respectivo control de calidad.
4- Apoyar en la guarda y custodia del
archivo de la Gobernación del
Departamento del Atlántico.
5- Las demás que le asigne el
supervisor y que guarden relación con
el objeto del contrato.

$ 10.000.000

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de 2020, contados a partir del

cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

Mediante tres  (3) pagos mensuales
iguales  por valor de  DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/L ($2.500.000) y un pago

final al  treinta y uno (31) de
Diciembre del  2020 por un valor  de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

PESOS M/L ($2.500.000) . Cada
pago debe estar precedido por la

presentación de la factura o cuenta de
cobro, recibido a satisfacción por

parte del supervisor, acreditación del
pago a la seguridad social (salud,

pensión y riesgos laborales) y el pago
de los impuestos a que haya lugar.

JOUSSETTE CECILIA ABUDINEN
ABUCHAIBE

C.C. No. 1.045.667.900
Subsecretario de Despacho, Código
045, Grado 05, de la Subsecretaría
de Servicios Administrativos de la

Secretaría General del Departamento



3
ANDRY JULISA

LOZANO ARGEL

Formación
Académica:

Bachiller
Experiencia

Laboral:
Mínimo 8 meses

1-Apoyar a la Oficina de Archivo en la
organización de documentos, según los
lineamientos archivísticos de Ley.
2. Apoyar en la generación de planillas
de entrega diaria de la correspondencia
de entrada.
3- Apoyar en la digitalización de los
documentos trasladados a las
diferentes dependencias de la
Gobernación del Departamento del
Atlántico.
4- Apoyar en la guarda y custodia del
archivo de la Gobernación del
Departamento del Atlántico.
5- Las demás que le asigne el
supervisor y que guarden relación con
el objeto del contrato.

$ 10.000.000

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de 2020, contados a partir del

cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

Mediante tres  (3) pagos mensuales
iguales  por valor de  DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/L ($2.500.000) y un pago

final al  treinta y uno (31) de
Diciembre del  2020 por un valor  de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

PESOS M/L ($2.500.000) . Cada
pago debe estar precedido por la

presentación de la factura o cuenta de
cobro, recibido a satisfacción por

parte del supervisor, acreditación del
pago a la seguridad social (salud,

pensión y riesgos laborales) y el pago
de los impuestos a que haya lugar.

JOUSSETTE CECILIA ABUDINEN
ABUCHAIBE

C.C. No. 1.045.667.900
Subsecretario de Despacho, Código
045, Grado 05, de la Subsecretaría
de Servicios Administrativos de la

Secretaría General del Departamento

4

DONALD
EDUARDO

RAMOS
MALDONADO

Formación
Académica:

Bachiller
Experiencia

Laboral:
Mínimo 8 meses

1-Apoyar a la Oficina de Archivo en la
organización de documentos, según los
lineamientos archivísticos de Ley.
2. Apoyar en los procesos de
transferencia documentales que
realicen las diferentes dependencias de
la Gobernación del Departamento del
Atlántico.
3- Apoyar en la digitalización de los
documentos trasladados a las
diferentes dependencias de la
Gobernación del Departamento del
Atlántico.
4- Apoyar en la guarda y custodia del
archivo de la Gobernación del
Departamento del Atlántico.
5- Las demás que le asigne el
supervisor y que guarden relación con
el objeto del contrato.

$ 10.000.000

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de 2020, contados a partir del

cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

Mediante tres  (3) pagos mensuales
iguales  por valor de  DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/L ($2.500.000) y un pago

final al  treinta y uno (31) de
Diciembre del  2020 por un valor  de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

PESOS M/L ($2.500.000) . Cada
pago debe estar precedido por la

presentación de la factura o cuenta de
cobro, recibido a satisfacción por

parte del supervisor, acreditación del
pago a la seguridad social (salud,

pensión y riesgos laborales) y el pago
de los impuestos a que haya lugar.

JOUSSETTE CECILIA ABUDINEN
ABUCHAIBE

C.C. No. 1.045.667.900
Subsecretario de Despacho, Código
045, Grado 05, de la Subsecretaría
de Servicios Administrativos de la

Secretaría General del Departamento



5
JESUS

ALBERTO DE LA
VICTORIA CANO

Formación
Académica:

Bachiller
Experiencia

Laboral:Mínimo 8
meses

1-Apoyar a la Oficina de Archivo en la
organización de documentos, según los
lineamientos archivísticos de Ley. 2.
Apoyar para la descripción de las
inconsistencias detectadas en los libros
empastados de actos administrativos y
recuperación de los faltantes.
3- Apoyar en la digitalización de los
documentos trasladados a las
diferentes dependencias de la
Gobernación del Departamento del
Atlántico.
4- Apoyar en la guarda y custodia del
archivo de la Gobernación del
Departamento del Atlántico.
5- Las demás que le asigne el
supervisor y que guarden relación con
el objeto del contrato.

$ 10.000.000

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de 2020, contados a partir del

cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

Mediante tres  (3) pagos mensuales
iguales  por valor de  DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/L ($2.500.000) y un pago

final al  treinta y uno (31) de
Diciembre del  2020 por un valor  de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

PESOS M/L ($2.500.000) . Cada
pago debe estar precedido por la

presentación de la factura o cuenta de
cobro, recibido a satisfacción por

parte del supervisor, acreditación del
pago a la seguridad social (salud,

pensión y riesgos laborales) y el pago
de los impuestos a que haya lugar.

JOUSSETTE CECILIA ABUDINEN
ABUCHAIBEC.C. No.

1.045.667.900Subsecretario de
Despacho, Código 045, Grado 05, de

la Subsecretaría de Servicios
Administrativos de la Secretaría

General del Departamento

6

NESTOR
CARLOS

VARGAS DE LA
HOZ

Formación
Académica:

Bachiller
Experiencia

Laboral:
Mínimo 8 meses

1- Apoyar a la Subsecretaría de
Servicios Administrativos en la
ejecución de actividades logísticas
solicitadas por las demás dependencias
de la Gobernación del Departamento
del Atlántico.
2- Apoyar a la Subsecretaría de
Servicios Administrativos en la
ejecución de las actividades de
mantenimiento de la infraestructura del
edificio de la Gobernación del Atlántico
y sus dependencias.
3- Apoyar en la adecuación,
remodelaciones de fachadas, espacios
internos y demás áreas del edificio de la
Gobernación del Atlántico y sus
dependencias.
4- Las demás que le asigne el
supervisor y que guarden relación con
el objeto del contrato.

$ 10.000.000

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre
de 2020, contados a partir del

cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

Mediante tres  (3) pagos mensuales
iguales  por valor de  DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/L ($2.500.000) y un pago

final al  treinta y uno (31) de
Diciembre del  2020 por un valor  de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL

PESOS M/L ($2.500.000) . Cada
pago debe estar precedido por la

presentación de la factura o cuenta de
cobro, recibido a satisfacción por

parte del supervisor, acreditación del
pago a la seguridad social (salud,

pensión y riesgos laborales) y el pago
de los impuestos a que haya lugar.

JOUSSETTE CECILIA ABUDINEN
ABUCHAIBE

C.C. No. 1.045.667.900
Subsecretario de Despacho, Código
045, Grado 05, de la Subsecretaría
de Servicios Administrativos de la

Secretaría General del Departamento

VALOR TOTAL DE LA CONTRATACION:
NUMERO TOTAL DE CONTRATISTA : 6

$ 60.000.000


